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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Orden de 2 de julio de 2002, de la Dirección
General de Costas, por la que se aprueba
el deslinde de los bienes de dominio público
marítimo-terrestre del tramo de costa de
unos 35.652 metros de longitud, correspon-
dientes a la totalidad del término municipal
de Castro Urdiales (Cantabria). Expedien-
te D.S.-1/20.

Por Orden de 2 de julio de 2002, la Dirección
General de Costas, por delegación del excelentísimo
señor Ministro, ha resuelto:

I. Aprobar el deslinde de los bienes de dominio
público marítimo-terrestre del tramo de costa de
unos 35.652 metros de longitud, correspondientes
a la totalidad del término municipal de Castro Urdia-
les (Cantabria), según se define en los planos que
se integran en el anexo del trámite de audiencia
y que están fechados en octubre de 2001 y firmados

por el Jefe de la Demarcación de Costas en Can-
tabria.

II. Ordenar a la Demarcación de Costas de este
Departamento en Cantabria que inicie las actua-
ciones conducentes a rectificar la situaciones jurí-
dicas registrales contradictorias con el deslinde apro-
bado.

III.—Otorgar el plazo de un año para solicitar la
correspondiente concesión a aquellos titulares de
terrenos que pudieran acreditar su inclusión en algu-
no de los supuestos contemplados en la disposición
transitoria primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, los interesados en el expediente
que no sean Administraciones Públicas podrán inter-
poner con carácter potestativo recurso de reposición
en el plazo de un mes ante el excelentísimo señor
Ministro de Medio Ambiente, o directamente, recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de la Audiencia Nacional, sin perjuicio
de poder efectuar el requisito previo en la forma
y plazo determinados en el artículo 44 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente
a la práctica de la publicación del presente anuncio.

Lo que se hace público mediante el presente edic-
to, que surte los efectos a que se refiere el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su nuevo texto modi-
ficado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, respecto
a la notificación de los interesados en el expediente
(que aparecen relacionados en los edictos publica-
dos en los tablones de anuncios de los Ayunta-
mientos en que consta su último domicilio conocido,
así como en el de la Demarcación de Costas en
Cantabria), así como de todos aquellos que puedan
tener igual condición, de acuerdo con lo recogido
en el artículo 31 de la citada Ley 30/1992.

Santander, 6 de agosto de 2002.—El Jefe de la
Demarcación, José Antonio Osorio Manso.—39.266.


